
jN NOMINE IES V.Sea a todos raaniflefto.quc 

llamado,congregado,y ajuntado el muy iluftre 

Cabildo de los Señores Prior, y Canónigos de 

la Santa Iglefia Metropolitana de nucftra Se¬ 

ñora del Pilar,primera, y adual Catedral de la 

Ciudad de Zaragoza,del Reyno de Aragón, por mandamien*- 

to del Dodor Don luánFrancifco Arguillur,y Cañ'anatc,Prior 
^e dicha Santa Iglefia, y llamamiento de Miguel Monton,y de 

Mur,Portero ordinario de dicho Cabildo:elqual,prcfentes yo 
el Notario,y ceftigos infrafcriptos,hizo relación,que de man¬ 

damiento de dicho Dodor Don luán Francifco Arguillur, y* 

CaíTanate, Prior, avia convocado,y llamado á dicho Cabildop 

para el dia,hora,y lugar prefentes. Y afsi juntos en la Sala Ca¬ 

pitular de dicha Santa Iglefia, puerto , y lugar en donde otras 

Vezes fe acortumbran juntar,parafemejantes adosjen el qual; 

intervinieron los infrafcriptos.,-y figuientes. PRlMEFLAy 

•MENTE,dicho Dodor Don Iuan FrancircoArguillur,y Caf-- 
tanate,Prior: El Dodor Don Bernardo Mateo del Cartellar*» 

Iüe2,y Comirtario Aportolico Subdelegado de la Santa Gru-' 

2ada>en elprefente Reyno de Aragón : ElDodpr Don Mi 

§nclAugurtin Salvador de Efplugas , luejzj . y Canceller de- 

Competencias por fu Magertad en erte diclio Reyno:El Doc-' 
’^or DonlofephPantano,Vicario General de dicha ,y preíeh- 

^0 Ciudad de Zaragoza, y fu Arcobifpador El Dodor Don 

inan Petriz,y Cruzar: Y el Dodor Don lofeph Félix deAmada. 

.Todos,Prior,Canonigos,y Cabildo de dicha Santa Iglefia, Ga-. 

A bd- 



bildo ha2ientes,y reprefentantés. Et de fi todo el dicho Cabil¬ 

do,Capitulo hazientes,y réprefentantes, los prefentes por los 

abfentes,y venideros,que alo infrafcripto queremos queden 

obligados,en nueftros nombres propios,no íolode fingulares 

Capitulares,fino de fingulares^ Prior, Canónigos, y Capitula¬ 

res dél,y de todo el dicho Capitulo,y Cabildo,vniueríal,ypar- 

ticularmcntejy no fololos fingulares ,como tales, finólos fin- 

guiares,como reprefentan tes todo el dicho Cabildo.De nuef- 

trobuen grado,ciertaciencia, libre, y expontanea voluntad, 

llanamente, y enterados de todos los drechos del dicho Ca¬ 

bildo , y nueftros, y del otro, y qualquiera de noíotros ,todos 

vnanimes, y conformes, y ninguno repugnante,ni contradi- 

ciente.ATENDlDO,y confidefado,queél Serehifsimo Señor 

el Señor Don luán de Auftria,nos haparticipado la refolucion 

qiíela Reynanueftra Señora(qüe Dios guarde )ha fido férvida 

tomar,de interponerfe con fu Santidad ,para atajar los pleytos 
de las Santas Iglefias de efta Ciudad. Y atendido, que nucftrá 

deliberada voluntadjéinteftcioia fijai^y fegilra ,es obedecer á 

fu Santidad, y Mageftad ^ a quienes, fobre la obediencia que 

debemos darícs,corao alas priiTjeras Soberanías de la tierra, 

tenemos por efpecialesPrótedorbs de efta Santalglefia,y an- 

t}qüifsimoSantuario,y cuyos derechós reconocemos fuperio- 

res a los nueftrosjyde nuefti apárte ayudar a la Real, y fanta 

intención de fu Mageftad,á nofotrds parti cipada, como arri¬ 

ba fe ha dicho , no impidiéndolos efedlos, y execücion de lo 

quefii Santidad,.^ interpoficion^ddfu Mageftad i pata dicho fin 

acordare,difpuficre,b mandare. P©R TANTO{ abfolvien- 

donos fu Santidad de qualquiera’vincúlo,b obligación ,que tu¬ 

viéremos en contrario,fi neceftario fuere,para que en nitigun 

ciernpo fe pueda dudar de iiueftra rendida obediencia) en la 

mejor forma que de Drecho,y Fuero,b en otra mánéra hazer 

lo podemos, y debemos, por, y mediante la preferite publica 
Efcritüra, á tódós tiempos finíic, y váledcratPrométertios, y 

nosobligamos valida,y eficazmente,á obedecer, tenef,obfer-' 

var,guardar,cumplir,y enteramente executar, todo lo qne m 

Santidad,á interpoficion de fu Mageftad ,fu SuceíTor ,b Sucef- 



i 
forcs enlaReal Dignidad,fi quiere delaReyna nueftra Seño¬ 

ra,como fu Tutora,Curadora,y Governadora de cfte fu Rey- 

no,y de la Monarquia,mandare,acordare,difpuí]ere,b delibe¬ 

rare , fobre los pleytos, queftiones,y diferencias, que avernos 
tenido,tenemos, befperamos tener con el Cabildo de Dean, 

Dignidades, y Canónigos de la Santa Igleíia de San Salvador 

de efta Ciudad,Capitulares,y Angulares de el, Vniuerfal, y par- 

ticularmente,en Sede plena,b vacante, afsien agendo, como 

en defendiendo,fobretodoslos derechos Catedracicos,y Mc- 

tropoliticos,alaIglefia de Zaragoza,pertenecientes en qual- 

quiera manera,y fobre qnalefquicra otros derechos de pre- 

herainencias, honores, concurfos, y funciones ,de qualquiera 

eípecie que fean,vfos,y exercicios de aquellos, y aquellas, con 

todas fus incidencias, y dependencias,anexidades,y conexida- 

des,que en qualquiera manera competan ,b puedan competer 

ánoíotros dichos otorgantes,y Cabildo, vniuerfal, y particu¬ 

larmente,b podamos pretender contra laspretenfiones de di¬ 

cho Cabildo de San Salvador,b fingulares,Dean,Dignidades, y 
Canónigos de éljnofolo como Angulares Capitulares,fino co¬ 

mo Angularcs,Dean,Dignidades, y Canónigos. Y defde aora 

para entonces loamos,aprobamos,y aceptamos todo lo que fu 

Santidad,a interpoAci6,b fuplica de fu Mageftad,en qualquier 

tiempo,en vna,b mas vezes,por Amifmo,b por Miniftros fu- 

yos,Legados,Delegados,bSubdelegados,b otros qualefquiere, 

mandare,acordarc, difpuAe're,b deliberare,afsi porMotu pro- 

pto,eomopor qualquierBreve,bDefpachoApoftolico,de qua¬ 

lefquiere naturaleza,y efpecie q fea;Y queremos,.q téngala 

wifma fuerza eAcacia,y valor,q A a nueftra inftácia fuera ob- 
^enido,dcfpachado,acceptado,y aprobado;Y prometenios,co 

tra ello,ni parte de cllo,venir,direda, ni indiredaraente, por 

Oofotros mifmos,ni poL'otros,rnediata,ni inmediatamete,toda 

fraude ccíTantciNi para impugnarlo,y contradezirlo, nos val¬ 

dremos de qualefquiera fentencias interlocutorias, y diñniri- 

«as,b avientes foerca de tales,Brevcs,Motus propios, Senten¬ 

cias Rotales,Letras’Executoriales,y otros qualefquiereDefpa- 

chos Apoftolicos,emanados,afsi inmediatamente de fu San- 



tidadjComo de la Sagrada Gongregacion de Cardenales , y de 

entrambas Signaturas,de Gracia,y lufticia, y del Auditor de la 

Reverenda Camara Apoftolica, y de otros qualefquiera lue- 

zcs,y Miniftrosde fu Santidad,Ordinarios,Delegados, y Sub- 

delegados,y del Tribunal déla Nunciatura de Efpaña.y de fu 

Auditor,que en,y acerca de todos los fobredichós derechos,b 

qualefquiera de ellos,tengamos interpueíl:os,b ganados hafta 

el diade oy,en qualefquiera Tribunales Eclefiafticos ,y Segla- 

res,ruperiores,c inferiores,de qualquiera grado, preheminen- 

cia , b dignidad quanto quiera fuperior que fean ; los quales, 

y las quales queremos tener, y tenemos aqui por cxprelfados, 

efpecihcados, y calendados, efpecificadas, expreíTadas, y ca¬ 
lendadas debidamente , y fegun, y como mas convenga 

conforme a Drecho , b Fuero ; Ni procuraremos, ni ob¬ 

tendremos aquellos, ni aquellas en adelante contralo dicho» 
Ni de lo mandado , acordado, deliberado, y ordenado por fu 

Santidad,á interpoficion, y fuplica de fu Mageftad, apelare- 

.mos,ni contra ello nos valdremos de los recurfos deAprehen- 

íiones,elecciones de Firnias,Inventarios,Manifeíl:aciones,Fir- 

mas Cafuales,de agravios hechos, b hazederos, Comifsiones 

de Corte,Inhibiciones Rotales,nide otros qüalefquiera reme¬ 

dios poíreírorios,b recurfos feculares, públicos, b fecretos; 

ni de la Real proteccion,nide otros qualefquiera remedios, b 

recurfosEclefiaílicoSjb Seculares,de qualquiera calidad, natu¬ 

raleza,befpecie, quanto quiera privilegiados que fueren : To¬ 

dos los quales recurfos, y remedios Eclefiafticos, b Seglares, 

tenemos aquiporinfertos,efpecificados, y expreíádos ,y los 
ProceíTos por intitulados,como mas convenga,fegun Fuero, 

y Derecho. A todos los quales,y al de falta de voluntad, b in- 

tencion,por miedo,b qualquier pretexto , defde aora para en¬ 

tonces,Renunciamos,y queremos, que fi de hecho, y contra 
e fta nueftra prom efa de obediencia los interpufieíTemos ,fean 

nulos, y como fi interpueftos no huvieran fido, y aquellos no 

obftantes, lo que fu Santidad á dicha interpoficion de fuMa- 
geftad acordarcjb mandare, aya de tener, y tenga execucion 

tan privilegiada,como de Derecho, y Fuero la tienen las feo- 
ten- 



tericias paíTadasen juzgado,ds las quales no fe pueda recurrir, 

ni oponer de nulidad. Y para mayor feguridadjy cumplimien¬ 

to de todo lo dicho,damos Poder cumplido,y tan entero, co¬ 
mo lo tenemos, y podemos darlo , perpetuo , é irrevocable 

(para fiempre ,y quando fu Santidad lo confirmare )a 1 Advo- 

gádo Fifcal de fuMagelladen efte Reyno,que es ,b por tiem¬ 

po ferá,abfente,Cómo fi fiieíTe prefente, para loar, y aprobar 

todo lo que á interpoficion de fu Mageftad, en vna , b mu¬ 

chas vezes,y en qualquiera tiempo declarare,proveyere,orde- 
nare,y mandare fuSantidad,fobrelo arriba dieho,b qualquie¬ 

ra parte de ello ,como fi nofotros en dichos nombres lo íoaf- 

femos, y aprobaííemos. Y para que á nombre nueftro pueda 

(llegadoslos cafos fobredichos de tomar refolucion fu Santi¬ 
dad,áinterpoficion,bfupliea de fu Mageftad ) apartarfe de 

qualefquiera remedios poírelTorios,publicos, b fecretos, y d e 

otrosqualefquicre recurfos,Procé(ros,inftancias, y acciones, 

que ante qualefquieraluezes Eclefiafticos, b Seculares, fupe- 
riores,b inferiores,á nueftra inftancia, b á la de dicho Cabildo 
de San Salvador,b íingulares de el,b de otros terceros,eftuvie« 

ren,b tuviéremos pendientes,obtenidos,b interpueftps ,b que 

011 adelante en qualquiera tiépofe interpufieren,b obtuvieren, 

publica,b fecretamente,q fean,b pudieren fer de impedimen¬ 

to a la entera,puntuahy cumplida execucion de lo mandado, 

o acordado,b deliberado por fu Santidad, a interpoficion de 

fu Mageftad, los quales aqui tenemos por exprelTados ,ylos 

ProceíTos por intitulados ,fegun Derecho, y Fuero, O fi mas 

*0 pareciere convenir hazer en dichos Proceft'os, b el otro de 

^llos,los cófentimiétosjloaciones,aprobaciones,y diligencias, 

que fueren neceflarias para el entero cumplimiento ,fegurí, 

y puntual exccucion de lo que íu Santidad j á interpoficion, o 

oplica de lu Magefi:ad,en vna,b muchas vezes, como efta di- 

^ho,Ordenare,difpufiere,acordare,b mandarejfin que pornó- 

°'^ros, ni otro Procurador alguno nueftro, fe puedan haZer 
'^Oatitos,nidiligcnciasalgunascontrarias , ni opueftas, pa- 

® quitar, ui eftorvar , impedir, ni dilatar el efedfo de lo 

Sue dicho Fifcal,que es,b por tiempo fuere, hiziere en niícf- 



£ 
tro nombre fy fi de hecho las hiziéremosi no feán de efec-^ 

to alguno ; y ellas no obftantes, qualefquiere luezes ayande 

juzgar, y deliberar por las hechas por dicho Fifcaljcomo 

Procurador nueftro , fin craer quenta , ni hazer mérito al¬ 

guno de las por nofotros,ni otros Procuradores nueftros he¬ 
chas, mas que fi hechas no hirvieran fido. Y ASSI MISMQ 

damos al Ádyogado Fifcal ,y á fus fucelTores , todo el po* 

der cumplido que nofotros tenemos, y podemos darle, pa- 

raque hagatodo lo que para execucion, y cumplimiento de 

lo que fu Santidad deliberare á interpoficion de fu Mageftad, 

en vna,b muchas vezes,en qualquiera tiempo, fea neceflario» 

y conveniente, aunque en eftaEferitura no eftuviere expref- 

íado;y aunque fea tal,que requiera,no folo efpecial, fino cfpe- 

cialifsimo Poder,y para todos los tiempos,ycafos,que fupuef- 

tas las deliberaciones de fu Santidad en la forma fobrcdicha» 
refpediuamentehazederas pudieren fuceder, y fe pudieren 

pretender no eftar aqui comprchendidos. Y vltimamente, 

para que en todos tiempos, y cafos (precediendo dichas deli¬ 

beraciones) fin limite alguno, pueda hazer todo lo que nofo¬ 

tros dichos Conftituyentes,en cumplimiento, y execucion d® 

aquellos,hariamos, y hazer pódriamos, y deveriamos, a todo 

prefentes fiendo. Y damos afsirnefmo poder al dicho Fifc^I» 

y á fus fucelTores , para que puedan fubftituir vno, b mucho* 

Procuradores, con el mifmo poder, y facultad quelcsatribiU' 

naos, o con menor, a fu elección, fiempre, y quando les pare¬ 

ciere , y aquellos, y el otro de ellos revocar, y de nuevo otros» 

o los mifmos fubftituir en vna, b muchas vezes á fu libre vo¬ 

luntad. Y damos poder al Notario, que la prefente Efcrini' 
rateftifica,y al íuceflbr ,;b fucelTores fuyosen fus Notas,pa¬ 

ira que puedan vna, y muchas vezes (fin embargo de averia 

facadoenpublicaforma,cntcegadoala Parte jy fin embar¬ 
go, de que la Nota fea manifeftada,inventariada,fequeftrada,o 

compulfadapor qualefquiera luezes, fin folemnidad,nidecre^ 

to alguno, y fin fer necclTario que nos citen á dichos 
gantes) afíadir,alargar, y.exprellar ■ todas las claUfulas convo^ 

nientes, y neceftarias, para compelernos al cumplhi^^^^’^g 



de lo que por la prefente próiiietemós. Y NOS OBLIGA¬ 

MOS , Y IVRAMOS i!i perore Sacerdotura , en forma 

de derecho, de no revocar efte Poder en tiempo alguno, y 

todo lo arriba dichb , y cada parte de ello, tener, guardar,ob- 

lervar,y cumplir, y contra ello,niparte de ello venir , ni hazer 

Venir en tiempo alguno,direcla,ni indiredamente,por nofd- 

tros mifmos, ni por otros, mediata, ni inmediatamente, id el 

Cargo del dicho juramento, y la obligación de nueftras perfo- 

nas, y bienes, derechos, inftancias, y acciones de dicho nuef- 

íro Cabildo,prefentes,y futuros,ayidos,y por aver largamen¬ 

te, y con todas las claufulas execntivas, y privilegiadas, que 

declarara,y pondrá el Advogado Fifcal. Efto fue hecho eii lá 

Ciudad de Zaragoza de el Reyiio dé Aragón, á veinte y ocho 

dias del mes dé Agofto, delaño contado de el Nacimiento de 
nueftro Señor lefu Chrifto, mil féifcientos y letentaytres. 

Siendo a ello prefentes por tcftigos,Marco Antonio Naval, y 

íofeph Leonardo Ira^abal Efcrivientes , reíidentes en dicha 

Ciudad.Efta firmada la prefente Efcrituraen fu Nota original 
délas firmas quedeFuero déclRcyno deAragonfe requieren. 
^¡G^NO de mi lofeph Sanchezj del Cajlellar, Notario del 

^tintero déla Ciudad de Zar ape a de el Rey no de^drapnique 
^ lo Jobredicho prefente me hallhy cerrh 



EA a todos manifiefto , qué Ilamadojcongréga- 

do j y ajuncado el muy Iluftre Cabildo de los 

Señores Dean,Dignidades, y Canónigos déla 

Santalglcfia Metropolitana delSalvador de la 
Ciudad de Zaragoza: Por mandamiento del 

Dodor Don Ramón de Azlor,Dean de dicha Santa Igleíia,y 

llamamiento de luán Francífco Poyanos, Portefo ordinario 

de dicho Cabildo; el qual, prefentes yo el Notario, y teftigos 

infrafcriptos, hizo relación, que de mandamiento de dicho 

Dodor Don Ramón de Azlor, Dean fobredicho,avia convo* 

cado,y llamado a dicho Cabildo,para el dia,hora,y lugar prC'. 

fentes.Y afsi juntos en la Sala Capitular de dichaSanta Iglcñ^» 

puefto,y lugar en donde otras vezes íe acoftumbran juntar» 

para femejantes ados;en el qual intervinieron los infrafcrip" 

tosjyfiguientes. PRIMERAMENTE , dicho Dodor Pofi 

Ramón de Azlor,Dean;El Dodor Donliian Gon9alez, Arce' 

diano deBelch’.te;El Dodor Don Miguel Perez de Olivan,/ 

Baguer, Arcediano de Aliaga: El Dodor Don layme de Pala' 

fox,Prior de Santa ChriftinarEl Dodor Don lofcph de Exea 
yEfcartin,Maeí]:refcuelas:el Dodor Don FrancifcoSoriano y 
Lopez,Teforcro: El Dodor Don luán Baguer, Arciprcftc de , 

Zaragoza: El Dodor Don Manuel López, Arciptefte de Da- 

roca:El Dodor Don Scbañian Portcr y Caíanate: El Dodor 

Don Diego Alayeto: El Dodor Don lofeph Torrero y En^' 

bun: El Dodor Don Antonio Segovia: El Dodor Don 
de Fuerces y Martes:El Dodor Don luán Marco y Valero:E* 

Doc' 
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Doáor Don Luis laciñto Eírnir y Cafanate : El DoíSor Doii 
MiguelFrancifco Anón;ElDo6l:or Don George Marco: El 

Dodor Don IuanTrulléne:El Dodor Don loíeph Martínez: 

El L) oélor Dón Miguel Pafcjual Marrón de Gafa de Dios: El 

'' Do6t or Don luán Francifco B riz:El Doctor Don Chrífofto- 

mO MunieíatEl DodorDOn lofeph Goméz Rajo: El Dodor 

Don luán de Aguás:El Dodor Don lofeph Amad' y Cardicl: 

ElDodor Don Vicente Navai'i ere; ElDodor Blas Serrare: 

El Dodor Diego déla Balfa y Villafayas: YelDoddr Don 

Miguel Exea y Efcartin; Todos Dean, Dignidades, Canoni. 

■gos , y Cabildo de dicha Santa Igleíia , Cabildo haziert. 

tes , y rcprefentantes. Et de íi todo el dicho Cabildo, Ca_ 

pirulo hazientes , y reprefentantes ^ los prefentes pOr 16 5 

abfentes,y Venideros,que a lo infráfcripto queremos q quedg 

obligado.s,en nueftros nombrespropios,no folode fingularég 

Capitulares,fino dé fingulares, Dean,Dignidades, Canónigos^ 

y Capitulares dél,y de todo el dicho Capitulo,y Cabildo, vni- 
Ueríal,yparticularmcnte;y nO fololoS fingulares, como tales, 

fino los fingulares, como reprefentañtéstodo el dicho Cabil¬ 

do, De nueftrobuen grado, cierta Ciencia, libre, y exponta- 

iiea voluntad, llanamente, y enterados de todos los derechos 

del dicho Cabildo, y nueftrOs, y del otro , y qualquiera de 

«ofotroS, todos vnaniraes, y conformes, y ninguno repug- 

^ante,ni contradicientC. ATENDIDO,y conftderado,queel 

Serenifsimo Señor el Señor Don luán de Auftria, nos ha par- 

’-^cipado la refolucion que la Rcyna nueftra Señora (que Dios 

S^arde) ha fido férvidatomar,de interpónerfe con fu Santi- 

^®d,para atajar los pleytos de las Santas Iglefias del Salvador, 

y de nueftra Señora del Pilar de efta Ciudad. Y atendido, que 
^^'eftra deliberada Voluntad,é intención fija,y íegura, es obe-' 

^cer a fu Santidad, y Mageftád^ a quienes,fobre la obedien- 
cia que ^ primeras Soberanías de 

3 *’’;*^*^ta,tencmOs porefpeciales Protedtores de efta Sata Igle- 
> y cuyos .derechos reconocemos fuperiores a los nuef-* 

de nueftra parte ayudar a la Real,y fanta intención 

de fu Mageftad , a nofotros participada , como arriba fe 
3 ha 
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ha dicho , no impidiendo los éfedlos j y exccucioii de lo 

que fu Santidad,a interpoficíon de fu Mageftad, para dicho fin 

acordáre,difpnficre,o mandareiPOR ^ANTO( abfolvien- 

donos fu Santidad de qualquiera vinculo,b obligación ¿que tu- 

vietemos en contrario,fi neceli'ario fuere,para que en ningún 

tiempo fe pueda dudar de nueftra rendida obediencia) en la 
mejor forma que deDrecho,yFuero,b en otra manera hazer 

lo podemos, y debemos, por, y mediante lá prefenté publica 

Eferitura, a todos tiempos firme, y valederatPrometemos, y 

nosobligamos valida,y eficazmente,a obedecer, tener,obfer- 

Var,guardar,cumplir,y enteramente executar, todo ló que fu 

Santidad,á interpoficion de fu Mageftad ,fii Sucellbr ,b Sucef- 

fores en la Real Dignidad,fi quiera de la Reyna nueftra Seño¬ 

ra,como fu Tutora,Curadora,y Governadora de efte fu Rey- 
no,y de la Monarquia,mandare,acordare,difpufiere,o delibe¬ 

rare , fobre los pleytos, qncftiones,y diferencias, que avernos 

tenido,tenemOs, befperamos tener con el Cabildo de Prior, 

y Canónigos de la Sanra Iglefia de nueftra Señora del Pilar 

de efta Ciudad,Capitulares,y fingularesde él, vniuerfal, y par- 

ticularmente,en Sede plena,b vacante, afsien ageildo, como 

en defendiendo,fobretodoslos derechos Cacedracicos,y Me- 

tropoliticos,alaIglefia de Zaragoza,pertenecientes en qual¬ 

quiera manera,y fobre qualefquiera otros derechos de pre- 
heminencias, honores, concurfos» y funciones ,de qualquiera 

efpecie que fean,vfos,y exercicios de aquellos,y aquellas,con 

todas fus incidencias, y dependencias,anexidades,y conexida- 

des,que en qualquiera manera competan ,b puedan competer 

ánoíbtros dichosotorgantes,y Cabildo, vniuerfal, y particu- 

Iarmente,b podamos pretender contra las pretenfiones de di¬ 

cho Cabildo de nueftra Señora del Pilar,b fingulares, Prior, y 
Canónigos de él 5 no folo como fingulares Capitulares, fino 

como.fingulares , Prior , y Canónigos- Y defde aora p ara 

entonces loamos , aprobamos, y aceptamos todo lo qiie 

Santidad,á interpofic¡6,b fuplica de fuMageftad,en qualquiet 

rierapo,en vna,o roas vezes,por fimifmo,b por Miniftros lu- 

yps, Legados,Delegados,bSubdelggados,b Qtps qualefquiere» 
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maiidarcíacordarci difpiiíierejb deliberare,afsi porMotii pro*¿ 

pío,como por qualquierBreve,bDefpachoApofl:ólico,de qua- 
lefqLiiere nacuralczajy efpecie q fea j Y queremos, q téngala 

mifma fuerza eficacia,y valor,q fi á nueílra inftacia fuera oh- 
tenido,dcfpachado>acceptado,y aprobadojY prometenios,co 

tra ello,ni parte de ello,venirídire¿ta, ni iíidiredamente^por 

nofotros mifmos,ni porotros,mGdiata,ni inmediatamece,toda 

fraudéxcírante;Ni para impugnarlo.y contradezirlo, nos val¬ 

dremos de qiulefquiera fentencias interlocutorias , y difiniti- 

uas,b avientes fuerza de tales,B revcs,Motus propios, Senten¬ 

cias Rotales,Letras Executoriales,y otros qualefquiere Defpa- 

chos Apoftolicos,emanados,afsiinmediatamente de fu San¬ 

tidad,como de la Sagrada Congregación de Cardenales, y de 

cntrambasSignaturas,deGracia,y indicia, y del Auditor de la 
Reverenda Camara Apoílolica, y deotros qualefquiera lue- 

2cs,y Miniílrosde fu Santidad,Ordinarios,Delegados, y Sub- 

delegados,y del Tribunal déla Nunciatura de Efpaña,y de fu 
Auditor,que en,y acerca de todos los íbbredichos derechos,b 
qualefquiera de ellos,tengamos intcrpuefl:os,b ganados hada 

el diade oy,en qualefquiera Tribunales Eclefiafticos ,y Segla¬ 

res,fuperiores,c inferiores,de qualquiera grado, preheminen- 

cia , b dignidad quanto quiera fuperior que fean ; los quales, 

y las quales queremos tener, y tenemos aqui por expreífadosi 

cfpecificados ,v calendado^, efpecificadaSjexpreíTadas,y ca¬ 
lendadas debidamente , y feo;un , v como mas convenga 

conforme á Drecho , b Fuero ; Ni procuraremos, ni ob¬ 
tendremos aquellos, niaquellasen adelante contralo dichoj 

de lo mandado^ acordado,deliberado, y ordenado por fu 

^9ntidad,áinterpoficion, y fuplica de fu Mageftad, apelare- 

•‘'tios,ni contra ello nos valdremos de los recurlbs deAprchen- 

fioiies,elecciones de Firmas,Inventarios,Manifcftaciones,Fu*- 

Caruales,de agravios hechos, b hazederos, Comifsiones 

Corte,Inhibiciones Rotales,nide otros qualefquiera reme¬ 

dios poffeíTorios ,b recurfos feculares, públicos, b fecretos; 
tíldela Real proteccion,nt de otros qualefquiera remedios, b 

tccurfosEclehaíticosjb Seculares,de qualquiera calidad, natu- 
Bx ra- 
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raleza,b efpedejquantoqnleraprívilegíaclos que fueren : To¬ 

dos los quales recurfos, y remedios Eclefiafticos, b Seglares, 

tenemos aquí por infertos,efpe.cificados, y expreíTados, y los 

Proce (Tos por intitulados,como mas convenga jfegun Fuero, 

y Derecho.A todos los quales,y al de falta de voluntad, b in¬ 

tención,por miedo,b qualquier pretexto , defde aora para en¬ 

tonces,Rennnciamos,y queremos, que fi de hecho, y contra 

efta nueftra promefa de obediencia los interpufieíTemos ,fean 

nulos, y como fi interpueftos no huvieran fido, y aquellos no 

obílantes, lo que fu Santidad a dicha interpoficion de fu Ma- 

gcftad acordare,b mandare, aya de tener, y tenga execucion 

tan privilegiada,como de Derecho, y Fuero la tienen las fen- 

tencias pafladasen juzgado,de las quales no fe pueda recurrir? 

ni oponer de nulidad. Y para mayor feguridad,y cumplimien¬ 

to de todo lo dicho,damos Poder cumplido,y tan entero, co¬ 

mo lo tenemos, y podemos darlo , perpetuo , é irrevocable 

(para fiemprc ,y quando fu Santidad lo confirmare) al Advo- 

gado Fifcal de fu Mageflad en efte Reyno,que es ,b por tiem¬ 

po ferá,abfente,como fi fiieífe prefentc, para loar, y aprobar 

codo lo que á interpoficion de fu Mageílad, en vna , b mu¬ 
chas vezes,y en qiialquiera tiempo declarare,proveyere,orde- 

nare,y mandare fu Sanridad,fobre lo arriba dicho,b qualquie*^ 

ra parte de ello ,cGmo fi nofotros en dichos nombres lo loaf- 

femos, y aprobaíTemos. Y para que a nombre nueftro pueda 

(llegados los cafos fobredichos de tomar refohicion fu Santi¬ 

dad, á interpoficion, bfiiplica de fu Mageftad ) apar caríe de 

qiialefquiera remedios poírcirorios,publicos,b fecretos, y 

otrosqualefquiere recurfos,Proceíros,inftancias, y acciones? 

que ante qualefquiera luezes Eclefiafticos, b Seculares, fup^" 

riores,b inferióres,á nueftrainftancia ,bá la de dicho Cabildo 

de nueftra Señora del Pilar,b fin guiares de el,b de otros tctcc^ 
ros,eftuvieré,b tuviéremos pendieres,obtenidos,b interpi^e 
tosjbq en adelante en qualquiera tiépofe interpufieré,b obtu i 

vieren,publica,bíecretamenté,q fean,b pudieren fer deiiupej 

dimen to á la entera,puntual,y cüplida execucion de lo 
do,b acordado,© deliberado por fuSantidad,a interpoficion ^ 
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fu Mageftad, los quales aquí tenemos por expreíTados ,ylos 

ProceíTos por intitulados ,fcgim Derecho, y Fuero. Oíimas 

le pareciere convenir hazer en dichos ProcelTos, b el otro de 

ellos,los cófentimietosjloaciones,aprobaciones,y diligencias, 

que fueren neceíTanas para el entero cumplimiento .fegura, 

y puntual exccucion délo que ííi Santidad, aiiiterpoficion ,b 

fuplica de íii Mageftad,envna,b muchas vezes, com o eftá di- 
cho,ordenare,dil'pufiere,acordare,b mandarejíin que porno- 

fotros, ni otro Procurador alguno nuefl:ro,fe puedan hazer 
cuantos,nidiligenciasalgunascontrarias , ni opueftas, pa¬ 

raquitar, nieíiorvar , impedir, ni dilatar el efe£to de lo 

que dicho Fifcahque es,b por tiempo fuere, hiziere en nuef- 

tro nombre jy fi de hecho las hizieremos, no fean de efec¬ 
to alguno; y ellas no obílan tes, qualefquiere luezes ayande 

juzgar, y deliberar por las hechas por dicho File al, como 

Procurador nueftro , íin traer quenta , ni hazer mérito al¬ 
guno de las por nofotros,ni otros Procuradoies nueftros he¬ 

chas , mas que íi hechas no huvieran fido. Y ASSI MISMO 
damos al Advogado Fifcal ,y áfus fuceíTores , todo el po¬ 

der cumplido que nofotros tenemos,y podemos darle,pa- 

taquehagatodoloquepara execucion, y cumplimiento de 

lo que fu Santidad deliberare a interpoficion de fu Magcftad, 

cnyna,b muchas vezes,en qualquiera tiempo, fea neceíTario, 

y conveniente, aunque en eftaEforitura no eftuviere expref- 

fado;y aunque fea tal,que requiera,no folo efpecial, fino efpe- 

'^ialifsimo Poder,y para todos los tiempos,ycafos,que fupuef- 

ías las deliberaciones de íu Santidad en la forma fobredicha, 

’^^ípechuamentehazederas pudieren fuceder, y fe pudieren 

ptetender no eftar aqui comprehendidos. Y vltimamente, 
para que en todos tiempos, y cafos (precediendo dichas deli- 

lacraciones) fin limite alguno, pueda hazer todo lo que nofo- 
^tos dichos.Gonftituyentes,en cumplimiento, y execucion de 

^'doellosjhariamos, y haz-er podriamos, y deveriamos, a todo 

Prcfentes.fiendo. YdamosafsimefiTio poder al dicho Fifcal, 

y® fosíuceíTores . paraque puedan fubrtituir vno, o muchos 

«ocuradores, cpn el mifrao poder, y facultad que les acribiu- 
inos 
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mos j bcon menor, ^ fu elección, íiempre, y quandoles pare - 

ciere , y aquellos, y el otro de ellos revocar, y de nuevo otros, 

o los raifmos fubftituir en vna, b muchas vezes á fu libre vo¬ 

luntad. Y dámos poder al Notario, que la prefente Eferitu- 

rateftifica,y al fuceíroj:,bfuceíroresfuyosenfusNotas,pa- 

ra que puedan vna, y muchas vezes (fin embargo de averia 

facado en publica forma, entregado ala Parte jy fin embar¬ 

go de que la Nota fea manifeftada,inventariada,fequeftrada,b 

compulfada por qualefquieta luezes, fin folémnidad,ni decre¬ 

to alguno , y fin fer neccíTario-que nos citen a dichos Otor¬ 

gantes ) añadir,alargar, y expreflar todas las claufulas conve¬ 

nientes, y neceíTarias, para compelernos al cumplimiento 

de lo que porla prefente prometemos. Y NOS OBLIGA¬ 

MOS , Y IVRAMOS ;áfabcres,nofocroslos dichos Doc¬ 

tor Don Francifeo Soriano,y Lopez,Teforero:cl Doftor Don 

Manuel López, Arciprefte de Daroca.y el Dodor Don Mi¬ 

guel de Exea y Efcartin ,por no fer Sacerdotes , en poder,/ 

manos del Notario, el prefente teftificantc,-y todos los demas 

de parte de arriba nombradoS,in pedore Sacerdotum » on 

forma de derecho,de no revocar efte Poder en tiepo alguno, / 

todo lo arriba dicho, y cada parte de ello,tener, guardar,ob- 

íervar,y cumplir, y contra ello,ni parte de ello venir, ni hazer 

venir en tiempo alguno , direda , ni indiredamente , poí 

nofotros mifmos, ni por otros , mediata , ni inmediata' 
mente, ío el cargo del dicho juramento , y la obligación de 

mieftras perfonas, y bienes, derechos, inftancias, y accio' 

nes de dicho nueftro Cabildo, prefentes, y futuros, ávidos» 

y por aver largamente , y con todas las claufulas executi 

vas,y privilegiadas, que declarara, y pondrá elAdvogad 

Fifcal. Fecho fue aquello, quanto al otorgamiento de ^ 

cho Cabildo, á veinte y vn dias de el mes de Setiembre, 

quanto al otorgamiento de los Dodores Don Francif^ 

riano, y López, Don luán Marco , y Valero, ^ ^ 
ge Mateo, Don Luis lacinto Efmir, y Cafanate , y de ® ; 

Miguel Francifeo Anón, á veinte y dos dias do dicho n^^^ 

de el año de mil feifcicntosyfetencay wes.^ Siendo te 



MoífenlofephPicareo,y Martin Gucran, Notario Real. Las 

firmas que de Fuero fe requieren, cftan en la Nota original. 

SJGi^NO de mi Antonio de LejZjn,y Erajfo, Infancon ,]Sfor 
tario del Elumero de la Ciudad de Zaragoca , Efmvano de 
•Mandamiento de fu Magejlad,Secretario de S. A.Serenifi- 
f»a,y de de dicho Cabildo ¡qae d lo Jobredicho prefnteme ha- 

cerré> 
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